RES. 2365/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. N° 2018-17-1-0004192, Ent. N° 3238/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 50230 para el suministro y obras necesarias para la instalación de transformadores de potencia de tensión 150/63/31.5 KV y la construcción de playas de maniobra de 60 KV en las estaciones de Trasmisión Aguas Corrientes y Colonia Sánchez, en la modalidad “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 10/11/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cinco proponentes: Saceem, Montelecnor S.A., Ingener S.A., Teyma Uruguay S.A. y Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. Se deja constancia que todos los oferentes exhibieron Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP que habilita para ofertar;
2) que a efectos de continuar con el estudio de las ofertas, se solicitó a algunas empresas información complementaria (como ser la presentación de la última renovación de la certificación ISO 9001-2008, la tabla de datos garantizados y certificados de ensayos para equipos);
3) que con fecha 16/4/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que:
3.1) con todas las ofertas presentadas se procede a realizar el análisis de admisibilidad y verificación del cumplimiento del punto 12.3 “Oferentes Elegibles” de la Parte A – Instrucciones a los oferentes, que refiere al Plan de expansión de las redes de Trasmisión, Sub trasmisión y Distribución del Sistema Interconectado Nacional (SIN) para el período 2015 – 2020 (Decreto 27/016 de fecha 25/1/16). El Pliego de Condiciones en dicho punto, requiere que, al menos tres de los insumos seleccionados de cada una de las tablas califiquen como nacionales y a su vez alcancen un mínimo de 80% del valor económico del total de los item seleccionados,
3.2) Construcciones e Instalaciones Electromecáni​cas S.A. presenta una declaración de componente nacional de fecha 10/11/17, del que surge que, del total de materiales a suministrar sólo el 19% es nacional, y analizado el origen de los item seleccionados resulta que no se incluyen al menos tres item de origen nacional para el sitio Aguas Corrientes, por tanto no cumple el requisito de admisibilidad establecido en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone el rechazo de la oferta conforme lo dispuesto por el punto 14.1, Parte A, Volumen I de las bases del llamado,
3.3) con el resto de las ofertas se realiza el orden creciente de precios, incluyendo la aplicación de las bonificaciones por certificación ISO 9001-2008 y OHSAS 18001, del que surge que Montelecnor S.A. cotizó el menor precio,
3.4) en razón de que la oferta de Montelecnor S.A.  se ajusta sustancialmente a las bases del llamado, constituyendo una oferta admisible y resulta ser la más conveniente por encontrarse en el primer lugar del orden de precios, se propone la adjudicación a dicha firma, por un total de $ 222:535.746,91 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), siendo el plazo total de finalización de la obra  de 15 meses, contados a partir de la entrada en vigencia del contrato;
4) que habiéndose otorgado vista del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Artículo 67 del TOCAF), no se presentaron objeciones al mismo;
5) que por Resolución Nº 18/1331 de fecha 7/6/18, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto de $142:535.276 y Euros 2:350.764, lo que -al tipo de cambio 1Euro= 29,213- totaliza un monto de $ 222:535.746,91 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos);

6) que con fecha 30/4/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $44:763.702,23 y Euros 800.733 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 y  con disponibilidad  presupuestal suficiente para comprometer el monto de $75:434.922 y Euros 1:126.123 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que “UTE podrá disponer la adjudicación de la contratación, el rechazo de la totalidad de las ofertas presentadas o declarar desierta esta Licitación, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del oferente u oferentes afectados por esta decisión, sin tener la obligación de comunicar los motivos de ella”;
2) que si bien el Artículo 68 Inciso primero del TOCAF habilita a la Administración a adoptar cualquiera de las hipótesis reseñadas, lo que deberá efectuarse a través de un acto administrativo debidamente motivado, no resulta ajustado a los principios de buena administración, transparencia, que la Administración se reserve el derecho de no comunicar a los oferentes los motivos de su decisión, por lo que en lo sucesivo correspondería eliminar dicha reserva de los Pliegos de Condiciones Particulares, a efecto de dar estricto cumplimiento con los referidos principios de actuación en materia de contratación pública (Artículo 149 Inciso primero del TOCAF);
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que el gasto de $ 44:763.702,23 y 800.733 Euros (neto de impuestos) se imputó sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 44:763.702,23 y 800.733 Euros (neto de impuestos), por lo expresado en el Considerando 3);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 75:434.922 y 1:126.123 Euros (neto de impuestos), previo control de su imputación con cargo al Ejercicio 2019 a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumpli​miento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244.
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1)  y 2);
5) Devolver las actuaciones. 
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